
FICHA DE REGISTRO DEL DOCENTE

1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1. DATOS BÁSICOS

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES

QUIÑONES INGA ROLY

2. INFORMACIÓN ACADÉMICA

2.1. GRADOS ACADÉMICOS

GRADO ACADÉMICO MENCIÓN UNIVERSIDAD
FECHA DE 
DIPLOMA

Maestría en EDUCACIÓN
DOCENCIA Y 

GESTIÓN EDUCATIVA
Universidad Privada 

César Vallejo
14 de Diciembre 

del 2007
Bachiller en DERECHO Y 

CIENCIAS POLITICAS
-----

Universidad Peruana Los 
Andes

18 de Julio del 
2013

Bachiller en EDUCACIÓN -----
Universidad Peruana 

Cayetano Heredia
03 de Julio del 

2002

2.2. TÍTULOS PROFESIONALES

TÍTULO PROFESIONAL MENCIÓN UNIVERSIDAD
FECHA DE 
DIPLOMA

Título Profesional de ABOGADO -----
Universidad Peruana Los 

Andes
28 de Mayo del 2014

Título Profesional de 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN

-----
Universidad Privada César 

Vallejo
14 de Septiembre 

del 2007

3. EXPERIENCIA ACADÉMICA - PROFESIONAL



3.1. EXPERIENCIA COMO DOCENTE INVESTIGADOR

3.4.1. LA GEOMETRÍA EN LA TELARAÑA
TIPO DE PUBLICACIÓN INSTITUCIÓN FECHA DE PUBLICACIÓN

Texto Académico REVISTA AXIOMAS Enero del 2011
3.4.2. EL INTEGRADOR GEOMÉTRICO EN EL RAZONAMIENTO
TIPO DE PUBLICACIÓN INSTITUCIÓN FECHA DE PUBLICACIÓN

Texto Académico
MATEREVISTA - ISPP 
TEODORO PEÑALOZA

Octubre del 2011

3.2. OTRAS EXPERIENCIAS LABORALES

3.5.1. ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR TÉCNICO PROFESIONAL DE LA POLICÍA 
NACIONAL DEL PERÚ

CARGO FECHA

DOCENTE Desde 16/03/2014 hasta 04/07/2014

3.5.2. INSTITUTO SUPERIOR PEDAGÓGICO PUBLICO TEODORO PEÑALOZA

CARGO FECHA

DOCENTE ESTABLE I Desde 03/03/2003 hasta 31/12/2014

3.5.3. INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO PUBLICO SANTIAGO ANTUNEZ DE 
MAYOLO

CARGO FECHA

DOCENTE Desde 20/03/2000 hasta 31/12/2001

3.5.4. IE MARISCAL CASTILLA

CARGO FECHA

DOCENTE Desde 02/03/2009 hasta 12/02/2017

3.5.5. IE TUPAC AMARU

CARGO FECHA

SUB DIRECTOR Desde 13/02/2017 al presente.

3.5.6. IE SAN JOSE

CARGO FECHA

DOCENTE Desde 26/03/2002 hasta 01/03/2009

Directiva N° 002-R-OIIM-UPLA-2016

La información consignada que suscribo tiene carácter de declaración jurada, caso 
contrario, me someto a las sanciones que determina la Ley Nº 27444, la Ley Universitaria 
N°30220, el Estatuto, y contrato suscrito con la universidad.


